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Bogotá D.C., Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
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Agréguese a las diligencias, el informe secretarial visible a folio 28 del expediente 
digital. 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la ejecutada YENIS DEL 
SOCORRO CASALINS FONTALVO se notificó de la orden de apremio por 
intermedio de apoderado judicial (artículo 301 del C.G.P.), quien en el terminó de 
traslado contestó la misma y formulo medios exceptivos. 
 
De las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo, córrase traslado a 
la parte actora por el término de 10 días, acorde con lo establecido en el artículo 
443 del C.G.P. 
 
Por secretaria remítase al correo de las apartes y sus apoderados judiciales el link 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de 
la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
  

 CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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